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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 61 

CAZA DE L A CODORNIZ, T O R T O L A , 
PALOMA T O R C A Z , URRACA, CHOVA, 

G R A J I L L A Y C O R N E J A 
• De conformidad con lo estableci

do en el artículo 8.° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura del día 18 
de junio de 1976 (Boletín Oficial del 
Estado n.0 150 del 23 del mismo mes), 
por la que se fijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio na
cional para la campaña 1976/77 y de 
acuerdo con la propuesta del Con
sejo Provincial de Caza, este Gobier
no Civ i l ha acordado:-

1.°—Autorizar la-caza de las espe
cies codorniz, tórtola, paloma torcaz, 
urraca, chova, grajilla y corneja du
rante el período hábil que después 
se indica, en la zona de la provincia 
situada a l Sur y al Este de la l ínea 
definida de la siguiente forma: 

Línea de ferrocarril de La Robla 
desde el límite de la provincia de 
falencia hasta el pueblo de La Robla. 

Carretera de La Robla a La Mag
dalena.-

Río Luna, desde La Magdalena has
ta su confluencia con el Omaña, en 
Santiago del Molini l lo. 

Línea recta entre Santiago del Mo
linillo yVillaviciosa de la Ribera. 

Carretera de Villaviciosa de la Ri
bera a San Feliz de las Lavanderas. 

Carretera de San Feliz de las La
vanderas a Quintana del Castillo. 

Camino de Quintana del Castillo al 
•Pantano de Villameca. 

Carretera del Pantano de Villameca 
a Porqueros. 

Línea del ferrocarril desde Porque
ros a Astorga. 

Carretera de Astorga, por Destria-
na,- a Negare jas. 

Carretera de Nogarejas a Rionegro 
del Puente, hasta el l ímite de la pro
vincia. 

Además de en la zona que se aca
ba de delimitar, se permi t i rá asimis
mo la caza de las citadas especies en 
las dos zonas siguientes: 

Zona A. — Limitada por el r ío Sil, 
río Cúa y carretera Madrid-La Coru-
ña. Comprende parte de los términos 
municipales de Ponferrada, Carrace-
delo y Camponaraya. 

Zona B.—Limitada por ferrocarril 
Ponferrada-Villablino, canal alto del 
Bierzo y carretera Ponferrada-La Es
pina. Comprende parte de los té rmi
nos municipales de Cabañas Raras, 
Cubillos dél Si l y Ponferrada. 

2. °—Mantener la veda hasta que se 
inicie la temporada hábi l de caza me
nor en las zonas al Norte y al Oeste 
de la línea anteriormente fijada, con 
exclusión de las dos zonas A y B ci
tadas, tanto en los terrenos de apro
vechamiento cinegético común como 
en los Cotos Locales y Privados. 

3. °—Fijar como período hábil para 
la caza de la codorniz, paloma tor
caz, urraca, chova, grajilla y corneja 
en las zonas de la provincia antes de
limitadas, el comprendido entre el 
veintidós de agosto y el diecinueve 
de septiembre, ambas fechas inclui
das. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia C iv i l y 
demás Agentes dependientes de m i 
autoridad, ve larán por el más exac
to cumplimiento de lo ordenado, de

biendo denunciar todas las infraccio
nes que se cometan contra lo esta
blecido en la presente Circular que 
serán sancionadas con las cuantías 
máximas previstas en el vigente Re
glamento de Caza. 

León, 24 de jul io de 1976. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 

M i IptaníD M i a l it iiU 
Orden del día para la sesión ordina* 

ría que celebrará esta Corporación 
el día 30 del actual, a las doce ho-
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta-borrador sesión ordinaria 25 
junio. 

2. Aprobación por Delegación de 
Hacienda Presupuesto Especial 
Institución Fray Bernardino de 
Sahagún, ejercicio 1976. 

3. Expediente anulación créditos en 
liquidación Presupuesto Especial 
Cooperación bienio 1974-75, 

4. Expedientes de bajas, tanto de 
ingresos como de gastos, en va
rios Presupuestos y ejercicios. 

5. Expedientes de subvención y 
ayuda. 

6. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Conservatorio Provincial 
Música, curso 1974-75. 

7. Proyecto Presupuesto Especial 
Conservatorio Provincial Música, 
curso 1975-76. 

8. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Servicios Hospitalarios, 
ejercicio 1975. 



9. Expediente operación crédito con 
Entidad Bancaria por 80 millo
nes de pesetas. 

10. Facturas y certificaciones de 
obra. 

11. Movimiento acogidos en Estable
cimientos Benéficos, mes de abril. 

12. Propuesta C o n c i e r t o Ayunta
miento Villablino y Hospital Ge
neral "Princesa Sofía". 

13. Concierto con la Seguridad So
cial. 

14. Dictámenes de la Comisión de 
Personal. 

15. Solicitud Colegio Familiar Rural 
Bárcena del Caudillo, pidiendo 
cesión parcelas y viviendas en 
Fuentes Nuevas. 

16. Propuesta cultivos en fincas de 
Bustillo del Páramo. 

17. Cruces de caminos vecinales. 
18. Reparaciones y señalizaciones de 

caminos vecinales. 
19. Traspaso de caminos vecinales 

construidos por Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos a Dipu
tación. 

20. Reforma de la línea de energía 
eléctrica que cruza el c, v. de 
"Truchas a Corporales". 

21. Obras de adaptación en Edificio 
Fierro. 

22. Dictámenes del Patronato de 
Promoción Turística y Deportiva. 

23. Concurso adquisición Microscopio 
y Generador para Servicio, Neu-
rocirugía del Hospital General 
Princesa Sofía. 

24. Escrito Dirección General Admi
nistración Local, aprobación Plan 
provincial único obras y servi
cios, bienio 1976-77. 

25. Id . id . id . del Plan provincial 
Obras y Servicios, bienio 1976-77, 
en Comarca Acción Especial de 
Riaño. 

26. Escritos Gerencia Tierra Campos 
obras propuestas para esta Pro
vincia en Plan Obras y Servicios 
Comarca Tierra Campos, bie
nio 1976-77. 

27. Expedientes concesión anticipos 
reintegrables: 
a) 450.000,00 pesetas a l Ayunta

miento Vegacervera, para re
paración de calles. 

b) 350.000,00 pesetas al mismo 
Ayüntamiento para obras de 
un Puente sobre el río Torio, 
en Vegacervera. 

c) 600.000,00 pesetas al Ayunta
miento Gusendos de los Ote
ros, para obras "Abasteci
miento agua y alcantarillado 
de Gusendos y San Román 
de los Oteros". 

d) 1.000.000,00 pesetas al Ayun
tamiento Astorga, para cons
trucción piscina descubierta. 

e) 1.000.000,00 pesetas al Ayun
tamiento de Bembibre, para 
obras de un "Matadero Mu
nicipal". 

28. Propuesta de acuerdo de la Co
misión de Gobierno al Pleno so
bre los graves problemas ocasio
nados a la zona de Riaño con 
ocasión del embalse de La Re
molina. 

29. Aceptación de .herencia de doña 
Rosario Llamazares. 

30. Permuta de inmuebles para cons
trucción de nuevo edificio de Co
municaciones. 

31. Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

32. Resoluciones de la Presidencia. 
33. Informaciones de la Presidencia. 
34. Ruegos y preguntas. 

León, 26 de jul io de 1976—El Se
cretario General, Apolinar Gómez 
Silva. 3721 

A N U N C I O 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Manuel García Fidalgo, venno de 
Castrillo dei Condado, Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, para efectuar 
en el C. V. de «Castrillo de Forma a 
Villafañe», K. 6, Hm. 4, y casco urba
no, la apertura de zanjas de 1,00 m. de 
profundidad y 0,50 m. de anchura, con 
cruce subterráneo del camino en una 
longitud de 5.00 m. para colocación de 
tubería de abastecimiento de agua. 

León, 16 de julio de 1976—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3622 Núm. 1660—242,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

U u l o M d o i l i e Reíorma y: Desarrollo 
Agrario 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
A V I S O 

CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona dé Valdefresno-Vegas 
del Condado (León), por Decreto de 
603/1976 de 26 de. febrero (B. O. del 
Estado de 26 de marzo de 1976, n.0 74) 
se hace público en cumplimiento de 
lo ordenado en las disposiciones v i 
gentes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona, con las facuL 
tades que la asigna la Ley de Refor 
ma y Desarrollo Agrario, Decreto 
118/1973, de 12 de enero. Dicha Co
misión quedará constituida en la for 
ma siguiente: 

Presidente: D. Gregorio Galindo Gres 
po. Juez de Primera Instancia n.0 2 
de León. 

Vicepresidente: D. Santiago D i e z 

Anta, Jefe Provincial de la Jefa
tura del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en 
León. 

Vocales: D. Miguel Cases Lafarga, No
tario de León. 
D. Heliodoro Delgado García, Re
gistrador de la Propiedad de León. 
D. Angel Beltrán Sanz, Ingeniero 
Agrónomo de la Jefatura Provin
cial. 
D. Matías Robles Puente, Alcalde 
del Ayuntamiento de Valdefresno. 
D. Pedro García González, Alcal
de del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado. 
D. Joaquín Alonso Rueda, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Valdefresno. 
D. Leonardo del Barrio Robles, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Vegas del 
Condado. 
D. Jul ián García Fernández y don 
Balbino González López, represen
tantes de los mayores aportantes de 
bienes a la concentración de los 
Ayuntamientos de Valdefresno y 
V e g a s del Condado, respectiva
mente. * 
D. Tomás González Serrano y don 
Leónides Urdíales Fernández, re
presentantes de los medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
de los Ayuntamientos de Valde
fresno y Vegas del Condado, res
pectivamente. 
D. Olegario Gutiérrez Martínez y 
D. Isaac Nicolás Serrano, represen
tantes de los menores aportantes de 
bienes a la concentración de los 
Ayuntamientos de Valdefresno y 
V e g a s del Condado, respectiva
mente. 

Secretario: D. Ignacio Viejo Reguera, 
Letrado del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
León. * 
León, 16 de jul io de 1976.—El Pre

sidente de la Comisión Local (ile
gible). 
3680 Núm. 1649.-858.00 ptas. 

Combaría (Je Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

E l Ayuntamiento de Garrafe de 
Torio solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes de la localidad de 
Palacio de Torio al cauce del río To
rio en término municipal de Garrafa 
de Torio (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 5,00 m. por 4,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,90 m. medidas úti
les. A la entrada de esta cámara se 
proyecta una arqueta arenero de 
4,00 m. por un metro de lado V 



1,15 m. de altura. A la salida de la 
cámara decantadora se proyecta una 
cámara aerobia de 4,00 m. por 2,00 
metros de lado y una profundidad 
de 1,40. 

Las aguas tratadas se ver te rán al 
cauce del río Torio en término mu
nicipal de Garrafe de Torio (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de Ib dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Re
glamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces y demás disposiciones de 
aplicación, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido anr 
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría, de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo durante el mismo período 
de tiempo, en horas hábiles de des
pacho. 

Valladolid, 19 de jul io de 1976—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
3658 Núm. 1661 —561.00 pías . 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Corporación Municipal en Ple^ 
no, en sesión extraordinaria del día 
23 de julio actual, adoptó acuerdo en 
virtud del cual aprobó el proyecto de 
obras de reparación en la Urbaniza
ción y saneamiento de las calles del 
Grupo de Viviendas "Hogar Nacio
nal Sindicalista" del Barrio de Pini-
11a, en sus fases 1.°, 2.°, 3.° y 4.° sitas 
en̂  los términos de León y San A n 
drés del Rabanedo, del que es autor 
el Arquitecto D. Ramón Cañas Re
presa, y cuyo presupuesto alcanza la 
cifra de 26.863.662,00 pesetas según la 
actualización recogida por el Inge
niero Municipal D. Vicente Gutiérrez 
González, con referencia a la porción 
de obras que afectan al té rmino mu
nicipal de León, y en el mismo acuer
do se determinó la imposición de con-
^buciones especiales en cuantía del 
5̂ % del coste de las obras, señalán

dose como base del reparto los in 
muebles beneficiados por la obra en 
gest ión, con arreglo al criterio habi-
¡ualmente sustentado por esta Cor
poración Municipal. 

De conformidad Con lo dispuesto 
^ el árt . 41 de la Ley del Suelo, así 
jomo en los 727 y 380 de la Ley de 
gegimen Local, 221, 230 y 238 de 
p e n d a s Locales (Reglamento), se 
^eviene que contra el proyecto y 
cuerdo citado, pueden formularse las 
luientes reclamaciones: 

a) En el plazo de un mes, contra 
el proyecto citado y acuerdo de su 
aprobación ante la propia Corporación 
Municipal, y 

b) En el plazo de quince días, re
clamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, contra la imposición de 
contribuciones especiales, pudiendo 
utilizar igualmente en este caso, con 
carácter potestativo, recurso de repo
sición, en igual plazo, ante el Pleno 
Municipal sin perjuicio de usar de 
cualquier otra reclamación o recur
so que convenga a los interesados. 

León, a 23 de jul io de 1976—El A l 
calde (ilegible). 3736 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Por D. José-Miguel Rubio Martínez, 
mayor de edad, casado, de profesión 
mecánico y vecino de León, en nom
bre propio y en representación de don 
Agustín Puente Gutiérrez, se ha solici
tado licencia municipal para estable
cer una industria de taller de automó
viles, con emplazamiento en".ia calle 
de La Linera, en Veguellina de Orbigo. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y-Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villarejo de Orbigo, a 12 de julio de 
1976.—El Alcalde (ilegible). 
3515 Núm. 1646 —275,00 ptas. 

Administración de Justicia 

l i l i l í TESÍITOEUL H E VSILIlOOllO 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 

462 del año 1975, referente a los autos 
de que se hará méri to, se ha dictado 
la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Encabezamiento.—"En la ciudad de 
Valladolid a diez de jul io de m i l no
vecientos setenta y seis; en los autos 
de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito 'número dos de los de León 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por don Claudio Ruiz 
Vega, mayor de edad, casado, indus 
t r ia l y vecino de León, representa 
do por el Procurador don José María 
Bállesteros Blázquez y defendido por 
el Letrado don Emeterio Morán A l 
varez, y de otra como demandado por 
don Carlos Miguel Rey Gago, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 

de Mansilla de las Muías, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre decla
ración de extinción de sociedad y 
otros extremos; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en v i r 
tud del recurso de apelación inter
puesto por el demandante contra la 
sentencia que con fecha 24 de noviem
bre de 1975 dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva: Fallamos: 1.°) 
Declaramos extinguida la Sociedad 
Mercantil Irregular, a la que los pre
sentes autos se contraen, existente 
desde el 15 de jul io de 1965 hasta el 
7 de jul io de 1971, entre don Carlos 
Miguel Rey Gago y don Claudio Ruiz 
Vega, así como la procedencia de su 
liquidación. 2.°) Que verificada la l i 
quidación de la expresada Sociedad 
resulta un saldo a favor de deman
dante don Claudio Ruiz Vega, de 
cuarenta y cuatro m i l doscientas vein
t i t rés pesetas con setenta y cinco cén
timos —después de deducido el i m 
porte de todo el combustible que éste 
había retirado durante aquel per ío
do— a cuyo pago condenamos al de
mandado don Carlos Miguel Rey 
Gago. 3.°) Revocamos la sentencia re
currida en cuanto se oponga a la pre
sente, la confirmamos en lo" demás y 
no hacemos especial imposición de las 
costas procesales causadas en am
bas instancias.—Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, y cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León por la incom-
parecencia ante esta Superioridad 
del demandado y apelado don Carlos 
Miguel Rey Gago, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—César Apa
ricio y . de Santiago. — José García 
Áranda. — Germán Cabeza. Rubrica
dos.^. -

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te , así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid a catorce de julio de 
m i l novecientos setenta y seis.—Jesús 
Humanes López. 
3557 Núm. 1575.- 924.00 ptas. 

* * 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Que en el rollo núm. 337 del año 

1975, referente a los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—«En la ciudad de 
Valladolid, a diez de julio de mil 
novecientos setenta y seis; en los autos 
de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de As-
torga, seguidos entre partes, de una 



como demandantes por D.a Herminia 
Esther Otero Luengo, mayor de edad, 
viuda, que intervierie por sí y en repre
sentación dé sus hijos menores María 
Luisa y Esteban Martínez Otero, veci
nos de Astorga, D. Francisco Martínez 
Otero, mayor dé édad.ciasado. emplea 
do y vecino de La Bañeza, y D.a María 
del Socorro Martínez Otero, sin profe
sión especia!, casada y con licencia de 
su marido D. Federico Reboolo Martí
nez, vecinos de Bercianos del Páramo, 
que no han comparécido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto a los 
mismo se han entendido las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal, y de otra 
como demandados por D. Ramiro 
Blanco Arean, y su esposa D.a Inge 
Reschreiíer Qaunrstorfer, mayores de 
edad y vecinos de Alcorcón, y la Mutua 
Nacional del Automóvil, representados 
por el Procurador D. José M.a Balleste
ros Blázquez y defendidos por el Le
trado D. Angel Emilio Martínez García, 
y la Compañía de Seguros El Hércules 
Hispano, S. A., domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don 
José María Ballesteros González y de
fendidos por el Letrado D. Emeterio 
Morán Alvarez, y la herencia yacente 
y herederos desconocidos de D, Euti-
mio Covarrubias Alvarez y D.a Angela 
Coriero Rubio, mayor de edad, viuda y 
vecina de.Astorga, que no han cora-
parecido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a ios mismos se han 
entendido igualmente las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal, sobre re
clamación de daños y perjuicios; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por los demandados 
D. Ramiro Blanco Arean y su esposa 
D.a Inge Reschreiter Gaunrstorfer y la 
Mutua Nacional del Automóvil, contra 
la sentencia que con fecha 7 de junio 
de 1975 dictó el expresado Juzgado». 

Parte dispositiva.—«Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada por el Sr. Juez Co
marcal en funciones de Primera Instan
cia de Astorga, el 7 de junio de 1975. 
sin hacer especial imposición de las 
costas de ambas instancias—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación literal al rollo de 
Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad de los demandantes y ape
lados D.a Herminia Esther Otero Luen
go, D. Francisco y D.a María del Soco
rro Martínez Otero y los demandados 
y también apelados herencia yacente 
y herederos desconocidos de D. Euti 
mió Covarrubias Alvarez y D.a Angela 
Coriero Rubio, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—César Aparicio 
y de Santiago—José García Aranda. 
Germán N. Cabeza.—Rubricados». 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente así 
como en los Estrados del Tribunal. Y 

para que lo ordenado tenga lugar, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a catorce de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—Jesús Humanes1 López. 
3565 Núm. 1592.—1.034.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Gal indo Crespo, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú 
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en la quiebra vo

luntaria de la empresa «Leonesa de 
Pinturas, S. A.», con domicilio social 
en esta capital. Avda. del Dr. Fléming, 
núm. 10, representada por el Procura
dor D. Eduardo García López, que en 
este Juzgado se tramita con el número 
279/76, he acordado señalar las diez 
horas del día diez de septiembre próxi 
mo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado para celebrar la primera junta de 
acreedores sobre nombramiento de 
Síndicos. 

Para cuyo acto se convoca a todos 
los acreedores del quebrado por medió 
del presente edicto, bajo apercibimien
to si no lo verifican de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 
Debiendo traer las personas que no 
actúen en nombre propio, poder decla
rado suficiente a estos fines, así como 
la documentación que obre en su po
der justificativa del crédito. 

Dado en León, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y seis—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario 
(ilegible). 
3714 Núm. 1663.-352.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistierna 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado Comarcal de Cistierna en 
funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas seguidos en este^Juzgado con el 
núm. 53/76, de que luego se hará mé
rito, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En Cistierna, a dieci
séis de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Vistos por D. Luis Nieto Barrio, 
Juez Comarcal sustituto los presentes 
autos de juicio de faltas por lesiones y 
maltrato de obra, en los que han sido 
parte además del Ministerio Fiscal, 
como demandante Zaman Mohamed, 
mayor de edad, minero, saharaui y 
residente en Sotillos de Sabero y como 
denunciados José-Augusto Rodríguez 
de Jesús y Carlos Alberto Carvalho 
Dos Santos, mayores de edad, solteros, 
mineros, súbditos portugueses y resi
dentes últimamente en Sotillos de Sa
bero, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Zaman Mohamed, como res
ponsable én concepto de autor de la 
falta prevista y penada en el número 
primero del artículo 585 del Código 
Penal, a la pena de quinientas pesetas 
de multa. Asimismo debo de condenar 

y condeno a José Augusto Rodríguez 
de Jesús y Carlos Alberto Carvalho Dos 
Santos, como responsables en concep
to de autores de la falta penada en el 
artículo 582 del mismo cuerpo legal a 
la pena principal de dos días de arres
to menor a cada uno de ellos y a que 
abonen en concepto de indemnización 
al lesionado Zaman Mohamed la can
tidad de dos mil quinientas pesetas, en 
concepto de honorarios médicos de
vengados en su asistencia y curación, 
más otras cuatro mil pesetas por los 
días que el mismo estuvo impedido 
para sus ocupaciones habituales, con 
imposición a los tres condenados de 
Jas costas del juicio.--Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Nieto. — Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que sirva de notifira-
ción en forma legal a los penados 
José-Augusto Rodríguez de Jesús y 
Carlos-Alberto Carvalho Dos Santos, 
que se encuentran en ignorado para
dero, expido la presente en Cistierna, 
a dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y seis. — E l Secretario P. H. 
(ilegible). 3609 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
SAN SALVADOR 

Destriana de la Yalduema 
Con el fin de celebrar reunión ordi

naria y extraordinaria, el día 1 de 
agosto próximo a la una de la tarde 
en primera convocatoria y si no 
hubiera suficiente número de parti
cipantes, será en segunda, media hora 
más tarde con los part ícipes asisten
tes que se presenten, en el local Es
cuela de Arriba, con el .fin de tratar 
los asuntos siguientes: 

1.0—Lectura del acta anterior para 
su aprobación, si procede. 

2. °—Consignar y aprobar, si proce
de, presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el ejercicio del año 1976. 

3. ° - D a r a saber todos los acuerdos 
tomados del Sindicato, hasta el día 
de la fecha y de los gastos ocasio
nados con motivo de las obras que 
se están realizando en el río Duerna 
y desagüe, con el fin de proceder a 
confeccionar el correspondiente pre
supuesto extraordinario. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Destriana a 22 de jul io de 1976.—El 

Presidente de la Comunidad (ileg1-
ble). 
3696 Núm. 1662.-330,00 ptas-
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